

                                                                                Invitación: STC-futuroselectores-00/2012
xxxxxxxxxxxxxxxx
Presente  

En virtud del acuerdo emitido por la Comisión de Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, en sesión ordinaria de fecha 14 de septiembre de 2012, por este conducto se le hace una atenta y cordial invitación a participar en el procedimiento de adquisición previsto en los artículos 16, párrafo 1, fracción II, 25, 26 y 27 del Reglamento para las Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, por lo que requerimos su:

Propuesta económica que contenga lo que se indica.

	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN
	CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES
	FECHA REQUERIDA
	LUGAR

	
	
	
	
	

	24,000 ejemplares

 (6,000 por cada uno de los libros: 5,000 en edición RÚSTICA y 1,000 con PASTA DURA)
	Impresión, terminado, empaque y entrega de 4 libros de la colección "Futuros (E)lectores"
	Impresión de 4 libros de la serie editorial "Entendiendo los valores democráticos" (1. Sara, el valor de la Pluralidad; 2. Bruno, el valor del Respeto; 3. Néstor, el valor de la honestidad; y 4. Martha, el valor de la Tolerancia) con un total de 24 mil ejemplares (6,000 por cada uno de los libros: 5,000 en edición RÚSTICA y 1,000 con PASTA DURA) con las siguientes características:
 EDICIÓN RÚSTICA: Cada libro con un total de 24 páginas interiores impresas en offset a selección de color sobre papel bond de 120 g; forros impresos en offset a selección de color solo frente sobre papel couché de 300 g, terminados con laminado mate y barniz a registro solo por el frente. Encuadernado "a caballo", con doble grapa. Medida final: 20 x 20 cm. 

EDICIÓN PASTA DURA: Cada libro con un total de 24 páginas interiores impresas en offset a selección de color sobre papel couché de 250 g; forros impresos en offset a selección de color solo frente sobre papel couché de 150 g, montados sobre cartoné, terminados con laminado mate y barniz a registro, incluye guardas impresas a selección de color. Encuadernado: cosidos, pegados en hotmelt y retractilados. Medida final: 20 x 20 cm.
	15/10/2012
	UNIDAD EDITORIAL

	5,000 ejemplares
	Impresión, terminado, empaque y entrega de un libro de la colección "Futuros (E)lectores"
	Impresión de un libro de la serie editorial "Arma tu propia historia" (Una mañana cualquiera) con un total de 5000 ejemplares con las siguientes características: medida final de 12cm x 19cm de alto, con un número de 42 páginas impresas a dos tintas interiores sobre papel bond de 120grs. Forros impresos a tres tintas en papel couhé de 300 por una sola cara, con solapas de 6 cm y terminado laminado mate. Encuadernado: cosidos y pegados en hotmelt. 
	
	

	Nota: Es indispensable que el trabajo sea desarrollado exclusivamente por un único proveedor y que no maquile con terceros ninguna etapa del proceso de producción. Se requieren pruebas de trabajo adjuntas a la cotización para aprobación de calidad; una vez adjudicado el servicio se requerirán pruebas de color impresas en plotter sobre papel fotográfico con formación de todos los pliegos para corrida a prensa, doblados y ordenados según páginas consecutivas de la edición del libro. Además la supervisión en su desarrollo de impresión para su control de calidad. 
ENTREGA: local por el proveedor en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al que se autoricen las pruebas de color, en una entrega única por el TOTAL de los 24 mil ejemplares de la serie "Entendiendo los valores democráticos" y por el TOTAL de los 5000 ejemplares de la serie "Arma tu propia historia", es decir, que los cuatro libros, en sus dos ediciones, de la primera serie deberán ser impresos por un solo proveedor.

	



Invariablemente deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. Elaborarse en papel membretado de la empresa;
2. Con firma autógrafa del representante legal o la persona autorizada para presentar propuesta económica, en la última hoja y al calce de cada una de las mismas; identificando por fuera del sobre al remitente; 
3.  Mencionar condiciones de pago, vigencia de cotización y garantía del servicio; 
4. Manifestar bajo protesta de conducirse con verdad de que realizará el servicio solicitado con las especificaciones técnicas en la fecha requerida;
5. Las propuestas económicas deberán estarse a lo siguiente:

I. Señalar tanto el precio unitario de cada uno de los bienes ofertados, como el subtotal y total cotizado, en moneda nacional, con número y letra; 
II. Al final de la cotización, en la parte relativa al monto total, se deberá presentar desglosado el monto del Impuesto al Valor Agregado;
III. Las cotizaciones que se presenten deberán ser claras y precisas.

6.  En caso de no estar inscrito en el Padrón de Proveedores del Instituto deberá anexar lo siguiente:  

I. En el supuesto de ser persona jurídica:

a) Copia de la identificación oficial vigente (credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional) de la persona que suscribirá el contrato. El nombre y apellidos deberán corresponder con los del documento indicado en el punto c); 
b) Copia del testimonio de la escritura pública de su acta constitutiva;
c) Copia del instrumento público con el que, quien se ostente como representante  o apoderado, acredite facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre del oferente;
d) Copia de la cédula de inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes (RFC);

II.  Si se trata de proveedor externo persona física deberá presentar lo indicado en los incisos a) y d).

III.  A los proveedores registrados o en proceso de registro se les requiere lo indicado en el inciso a, en su caso el inciso c. 

Su propuesta deberá presentarse en el siguiente formato:

“

	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN
	CARACTERÍSTICAS
	PRECIO UNITARIO
	SUBTOTAL
	
TOTAL IVA INCLUIDO


	
	
	
	
	
	

	
	
	$ 
	$ (GRAN TOTAL)




	Para que su propuesta sea considerada deberá especificar cada uno de los siguientes puntos

	Fecha de entrega:
	15 de octubre de 2012

	Condiciones de pago:
	

	Vigencia de la cotización:
	

	Garantía de los bienes:
	



Manifestamos bajo protesta de conducirnos con verdad que la entregará de los bienes se realizará conforme a las especificaciones y términos establecidos en la invitación. 

Lugar y fecha
Nombre y firma del representante  ” 


El sobre que contenga su propuesta deberá estar debidamente cerrado, identificado con la clave alfanumérica de la invitación que se encuentra en la esquina superior derecha de la presente, y rubricados en la solapa por el representante, dirigidos al Lic. Rubén Hernández Cabrera, Presidente de la Comisión de Adquisiciones y Enajenaciones, debiendo presentarse a más tardar el día viernes 21 de septiembre de 2012  a las 20:00 hrs. 
                                                                   
Cualquier aclaración deberá ser formulada por escrito por conducto del representante legal a través del correo o correos electrónicos oficiales de su empresa.

Sus propuestas serán recibidas en la oficina de OFICIALÍA DE PARTES del instituto, ubicada en la planta baja de la finca marcada con el número 2370 de la calle Florencia, colonia Italia Providencia C.P. 44648, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.

En términos del artículo 23, párrafos 1 y 2 del Reglamento para las Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, se establece la obligación de otorgar una garantía equivalente al anticipo, que en su caso solicite el proveedor adjudicado, que garantice su aplicación al objeto del servicio solicitado por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. 

La garantía surtirá efectos a partir de la suscripción del contrato y/o a la entrega del anticipo, y hasta la entrega de los bienes. El remanente se entregará a más tardar dentro de los 15 días siguientes de haberse entregado los bienes a satisfacción del área solicitante del Instituto, o en su caso, hasta que concluya la substanciación de los recursos legales relacionados con las controversias que surjan de la interpretación y cumplimiento del contrato materia de la presente adquisición. 

De igual manera, como penas convencionales se establecerá el 1% sobre el monto total del contrato antes de la aplicación del Impuesto al Valor Agregado, por cada día de retraso en la corrección de cualquier observación o requerimiento o de la entrega final de los bienes hasta alcanzar un 20% del total del contrato.

El proveedor, deberá concurrir en un plazo no mayor a diez días, a partir de que resulte adjudicado, a suscribir el contrato a la dirección jurídica.

Prevenciones Generales:

Se hace de su conocimiento que para realizar adquisiciones de bienes y servicios requeridos, el Instituto se sujetará a la suficiencia presupuestal contenida en las partidas correspondientes.

En caso de resultar adjudicado no deberá subcontratar, ni ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones que se deriven del contrato u orden de compra, en términos del reglamento de la materia. 

LAS PROPUESTAS NO ELABORADAS Y ENTREGADAS EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, INFORMACIÓN Y PLAZOS DE LA PRESENTE INVITACIÓN NO SERÁN TOMADAS EN CUENTA POR LA COMISIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL IEPC JALISCO.

De conformidad con el artículo 25, párrafo 2, fracción II del Reglamento de Adquisiciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, en el supuesto de que resulte adjudicado un “proveedor externo”, deberá iniciar el procedimiento de registro en el Padrón de Proveedores del Instituto, previo a la celebración del contrato respectivo. 

Mucho agradecemos, que en caso de no cotizar, lo manifieste por escrito siendo muy claros en sus motivos, así mismo se le solicita atentamente favor de confirmar la recepción de la presente invitación en la cuenta de correo compras.cae@iepcjalisco.org.mx       

Sin otro particular y en espera de su URGENTE PROPUESTA ECONÓMICA, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco, 18 de septiembre de 2012
Lic. Griselda Beatriz Rangel Juárez
Secretario Técnico de Comisiones 
*La garantía deberá presentarse a la firma del contrato. En caso de garantizar a través de fianza, deberá ser expedida por afianzadora mexicana debidamente autorizada conforme a la ley a favor del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. La afianzadora deberá contar con agente autorizado domiciliado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. La póliza de la fianza expresará la conformidad de la afianzadora para sujetarse a la competencia de los tribunales y autoridades judiciales y fiscales radicados en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando en consecuencia a la competencia que pudiera corresponderle por razón de su domicilio y vecindad. Establecerá también que únicamente podrá ser cancelada con la conformidad por escrito del Instituto. 




                                                                                Invitación: STC-sucesión-00/2012

 xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Presente  

En virtud del acuerdo emitido por la Comisión de Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, en sesión ordinaria de fecha 14 de septiembre de 2012, por este conducto se le hace una atenta y cordial invitación a participar en el procedimiento de adquisición previsto en los artículos 16, párrafo 1, fracción II, 25, 26 y 27 del Reglamento para las Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, por lo que requerimos su:

Propuesta económica que contenga lo que se indica.
	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN
	CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES
	FECHA REQUERIDA
	LUGAR

	
	
	
	
	

	2,000 ejemplares
	Impresión, terminado, empaque y entrega de libro: La sucesión presidencial en 1910, de Francisco Ignacio Madero.
	FORROS: impresos a dos tintas directas (Pantone 528 C y negro) por una sola cara sobre papel couché mate de       300 gr. Incluye solapas de 12 cm con pleca para corte (perforadas para desprender) a los 7 cm para obtener un separador desprendible de 5 cm. Acabados en plastificado mate. Tamaño de los forros extendidos: 56.2 cm de ancho x 23 cm de largo.
INTERIORES: 352 páginas impresas a una tinta sobre papel cultural ahuesado de 75 gr.
TERMINADOS: Libros cosidos, pegados en hotmelt y retractilados. Medida final: 15 cm ancho x 23 cm largo.
	15/10/2012
	Unidad Editorial 

	Nota: Es indispensable que el trabajo sea desarrollado exclusivamente por un único proveedor y que no maquile con terceros ninguna etapa del proceso de producción. Se requieren pruebas de trabajo adjuntas a la cotización para aprobación de calidad; una vez adjudicado el servicio se requerirán pruebas de color impresas en plotter sobre papel fotográfico de los forros y los interiores impresos en laser con formación de todos los pliegos para corrida a prensa, doblados y ordenados según páginas consecutivas de la edición del libro. Además la supervisión en su desarrollo de impresión para su control de calidad. 
ENTREGA: local por el proveedor en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al que se autoricen las pruebas de color en una entrega única por el TOTAL de dos mil ejemplares.

	



Invariablemente deberá cumplir con los siguientes requisitos:

7. Elaborarse en papel membretado de la empresa;
8. Con firma autógrafa del representante legal o la persona autorizada para presentar propuesta económica, en la última hoja y al calce de cada una de las mismas; identificando por fuera del sobre al remitente; 
9.  Mencionar condiciones de pago, vigencia de cotización y garantía del servicio; 
10. Manifestar bajo protesta de conducirse con verdad de que realizará el servicio solicitado con las especificaciones técnicas en la fecha requerida;
11. Las propuestas económicas deberán estarse a lo siguiente:

IV. Señalar tanto el precio unitario de cada uno de los bienes ofertados, como el subtotal y total cotizado, en moneda nacional, con número y letra; 
V. Al final de la cotización, en la parte relativa al monto total, se deberá presentar desglosado el monto del Impuesto al Valor Agregado;
VI. Las cotizaciones que se presenten deberán ser claras y precisas.

12.  En caso de no estar inscrito en el Padrón de Proveedores del Instituto deberá anexar lo siguiente:  

IV. En el supuesto de ser persona jurídica:

e) Copia de la identificación oficial vigente (credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional) de la persona que suscribirá el contrato. El nombre y apellidos deberán corresponder con los del documento indicado en el punto c); 
f) Copia del testimonio de la escritura pública de su acta constitutiva;
g) Copia del instrumento público con el que, quien se ostente como representante  o apoderado, acredite facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre del oferente;
h) Copia de la cédula de inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes (RFC);

V.  Si se trata de proveedor externo persona física deberá presentar lo indicado en los incisos a) y d).

VI.  A los proveedores registrados o en proceso de registro se les requiere lo indicado en el inciso a, en su caso el inciso c. 

Su propuesta deberá presentarse en el siguiente formato:

“

	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN
	CARACTERÍSTICAS
	PRECIO UNITARIO
	SUBTOTAL
	
TOTAL IVA INCLUIDO


	
	
	
	
	
	

	
	
	$ 
	$ (GRAN TOTAL)




	Para que su propuesta sea considerada deberá especificar cada uno de los siguientes puntos

	Fecha de entrega:
	15 de octubre de 2012

	Condiciones de pago:
	

	Vigencia de la cotización:
	

	Garantía de los bienes:
	



Manifestamos bajo protesta de conducirnos con verdad que la entregará de los bienes se realizará conforme a las especificaciones y términos establecidos en la invitación. 

Lugar y fecha
Nombre y firma del representante  ” 


El sobre que contenga su propuesta deberá estar debidamente cerrado, identificado con la clave alfanumérica de la invitación que se encuentra en la esquina superior derecha de la presente, y rubricados en la solapa por el representante, dirigidos al Lic. Rubén Hernández Cabrera, Presidente de la Comisión de Adquisiciones y Enajenaciones, debiendo presentarse a más tardar el día viernes 21 de septiembre de 2012  a las 20:00 hrs. 
                                                                   
Cualquier aclaración deberá ser formulada por escrito por conducto del representante legal a través del correo o correos electrónicos oficiales de su empresa.

Sus propuestas serán recibidas en la oficina de OFICIALÍA DE PARTES del instituto, ubicada en la planta baja de la finca marcada con el número 2370 de la calle Florencia, colonia Italia Providencia C.P. 44648, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.

En términos del artículo 23, párrafos 1 y 2 del Reglamento para las Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, se establece la obligación de otorgar una garantía equivalente al anticipo, que en su caso solicite el proveedor adjudicado, que garantice su aplicación al objeto del servicio solicitado por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. 

La garantía surtirá efectos a partir de la suscripción del contrato y/o a la entrega del anticipo, y hasta la entrega de los bienes. El remanente se entregará a más tardar dentro de los 15 días siguientes de haberse entregado los bienes a satisfacción del área solicitante del Instituto, o en su caso, hasta que concluya la substanciación de los recursos legales relacionados con las controversias que surjan de la interpretación y cumplimiento del contrato materia de la presente adquisición. 

De igual manera, como penas convencionales se establecerá el 1% sobre el monto total del contrato antes de la aplicación del Impuesto al Valor Agregado, por cada día de retraso en la corrección de cualquier observación o requerimiento o de la entrega final de los bienes hasta alcanzar un 20% del total del contrato.

El proveedor, deberá concurrir en un plazo no mayor a diez días, a partir de que resulte adjudicado, a suscribir el contrato a la dirección jurídica.

Prevenciones Generales:

Se hace de su conocimiento que para realizar adquisiciones de bienes y servicios requeridos, el Instituto se sujetará a la suficiencia presupuestal contenida en las partidas correspondientes.

En caso de resultar adjudicado no deberá subcontratar, ni ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones que se deriven del contrato u orden de compra, en términos del reglamento de la materia. 

LAS PROPUESTAS NO ELABORADAS Y ENTREGADAS EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, INFORMACIÓN Y PLAZOS DE LA PRESENTE INVITACIÓN NO SERÁN TOMADAS EN CUENTA POR LA COMISIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL IEPC JALISCO.

De conformidad con el artículo 25, párrafo 2, fracción II del Reglamento de Adquisiciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, en el supuesto de que resulte adjudicado un “proveedor externo”, deberá iniciar el procedimiento de registro en el Padrón de Proveedores del Instituto, previo a la celebración del contrato respectivo. 

Mucho agradecemos, que en caso de no cotizar, lo manifieste por escrito siendo muy claros en sus motivos, así mismo se le solicita atentamente favor de confirmar la recepción de la presente invitación en la cuenta de correo compras.cae@iepcjalisco.org.mx       

Sin otro particular y en espera de su URGENTE PROPUESTA ECONÓMICA, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco,  18 de septiembre de 2012
Lic. Griselda Beatriz Rangel Juárez
Secretario Técnico de Comisiones 
*La garantía deberá presentarse a la firma del contrato. En caso de garantizar a través de fianza, deberá ser expedida por afianzadora mexicana debidamente autorizada conforme a la ley a favor del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. La afianzadora deberá contar con agente autorizado domiciliado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. La póliza de la fianza expresará la conformidad de la afianzadora para sujetarse a la competencia de los tribunales y autoridades judiciales y fiscales radicados en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando en consecuencia a la competencia que pudiera corresponderle por razón de su domicilio y vecindad. Establecerá también que únicamente podrá ser cancelada con la conformidad por escrito del Instituto. 

